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Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Aifauso XIII (que 

JiQigaarde), S. M. la Reina D.a Victo-
flagéala, y 88. A A. RR. el PHn- 

ipe la Aitari^e é I .Isates D. Jaime, 
D.e Beatriz y D.* María Cristina, conti- 
Qúao sio novedad en ia importante salad.

De igual benetioio diafruiao las demás 
psríooas de la Aogaeta Real Familia.

(Gaceías 4 al 6 de Abril}

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s  Or d e n e s
limo. Sr.: Hab.éndose solicitado de 

tote Ministerio que en las próximas 
oposiciones" anunciadas para ingreso en 
el Cuerpo de Interventores del Estado 
®u la explotación de ferrocarriles sean 
admitidos ios que posean el titulo de 
Maestros Superiores de primera ense- 
Sanz», de igual modo que se concedió 
Por Real orden de 26 de Noviembre de 
1908, para los aspirantes que tomaron 
parte en las que se celebraron última* 
mente, y ai objeto de resolver las consul
ta recientemente formuladas acerca de 
otros extremos relacionados con la Real 
orden de convocatoria, fecha 15 de Mar- 
20 próximo pasado, publicada en la Ga* 
Ceta del día 19 del mismo;

8. M, el Rey (q. D, g.j se ha servido 
^aponer:

l.° Que se admita á los Maestros 
Superiores de Primera enseñanza, á loa 
ejercicios de dicha oposición.
, 2.° Que en es caso de no poseer los 
^Pirantes el titulo de Bachiller, el de 
Perito ó Profesor Mercautil ó el de Maes
tro Superior de Primera enseñanza, 
Puedan, sin embargo, tomar parte en 
148 expresadas oposiciones los que acre
cen, medíante certificación expedida 
Por ¡os Institutos ó Centros de enseñan- 
2a oficial donde hayan verificado sus 
ludios, que tienen aprobados los ejer- 
^ios del grado de Bachiller ó los que 

exijan para obtener el titulo de Perico 
Profesor Mercantil ó el de Maestro 

^Perior de Primera enseñanza.
8.° Que ningún aspirante pueda to- 

posesión de su desuno sí no presen* 
previamente cualquiera de los títulos 

a Que se refiere el articulo anterior; y 
. *•* Que quedan subáis .entes y en 
udo 8u V1gur ia8 demás prescripciones 
^^biecidas en ¡a Real ornen de 15 de 
Marzo próximo pasado, publicada en la 
^ceia de 19 del mismo.

Real urden lo digo á V. I. para su 
0UocianQnto y demas electos. Dios guar- 
6 Ú V. I. muchos años. Madrid, l.° de 

AbrU de 1913.
V1LLANUEVA.

8eñor Director general de Obras 
Públicas.

(Gaceta 3 de Abril)

Excmo. Sr.: Recibida la comunicación 
de V. E., fecha 25 de Marzo último, 
transcribiendo el auto dictado por la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
de ese Alto Tribunal de su digna Presi
dencia, en el pleito promovido por la 
sociedad La Marítima, Compañía Maho 
nesa de vapores, contra la Real orden 
de 16 de Diciembre de 1912, por la cual 
se aprobaron definitivamente as tarifas 
de máxima percepción para el corriente 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dé cumplimiento á lo 
acordado en dicho auto, quedando en su 
virtud, en suspensa la ejecución de la ci
tada Real orden y en vigor, por tanto, 
las tarifas que para los servicios de 
Comunicaciones marítimas de la expre
sada Sociedad, fueron aprobadas provi
sionalmente por Real orden de 29 de 
Diciembre de 1911, y publicadas en la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 4 de Enero de 1912.

Lo que de Real orden participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchas 
años, Madrid, 2 de Abril de 1913.

VILLANUEVA.
Al Exmo. señor Presidente del Tribunal 

Supremo de Justicia.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Direcció* General de primera enseñanza 
CIRCULAR

En cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la Real orden de 12 del 
actual, determinando ei procedimiento 
que ha de seguirse en el pago de sus 
haberes á los Maestros de Beneficencia,

Esta Dirección General ha dispuesto 
comunicar á V. 8. las siguientes ins
trucciones:

1.a Las diferencias de sueldo que 
deban ser abonadas á ios Maestros de 
Beneficencia con cargo al presuppesto 
del Estado, incluso las que deben serles 
otorgadas por lás últimas disposiciones 
han de ser antes expresamente recono
cidas en las órdenes de nombramiento 
ó en ordenes especiales, en las que al 
efecto la Dirección General determina
rá expresamente la parte de sueldo que 
deba ser satisfecho al interesado con 
cargo al presupuesto provincial y la 
que deba sene abonada con cargo al 
Estado.

2.a A este fin, cuando con motivo 
de un ascenso concedido por antigüedad 
ó mérito, deba percibir un Maestro de 
Beneficencia mayor haber del que ten
ga asignado en el presupuesto provin
cial como dotación de su Escuela, el Je
fe de la Sección de Instrucción Pública 
deberá comunicar al Habilitado del par
tido judicial correspondiente las órdenes 
á que hace referencia el número 1.® de 
estas instrucciones, para que formule 
una nómina especial, con separación 
de las lemas, en la que debe serle acre- 
ditáda mensualmente la dozava parte 

del total importe que por sus haberes 
corresponda percibir al Maestro como 
diferencia entre el sueldo que tenga 
asignado en el presupuesto provincial y 
el que le haya sido reconocido por el 
lugar que ocupe en el escalafón.

3 .a La primera nómina que se for
mule por este concepto y la entrada en 
ella de cualquier perceptor se justifica
rá con los documentos que exige la Or
denación de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio para las demas nóminas 
del servicio ordinario, conforme á lo de
terminado en la regla 5.a de sus espe
ciales Instruccionnes dictadas en 12 de 
Febrero de 1902, á cuyos documentos 
debe agregarse en estos casos una co
pia de la orden de nombramiento ú or
den de la Dirección General á que hace 
referencia el número 1.® de estas Ins
trucciones,

4 .a Servirá de modelo para estas nó
minas el mismo que la Ordenación de 
Pagos tiene declarado como oficial y 
que se utiliza para el servicio ordinario.

En la primera casilla, que dice: «Des
tinos que desempeñan, etc.», se hará ■: 
constar el que corresponda al Maestro í 
interesado, añadiendo el concepto «Sir- í 
ve Escuela de Beneficencia provincial»,

En la segunda casilla, que dice: «Suel- j 
do legal de la Escuela», se pondrá el 
total anual que corresponda al Maestro I 
determinando la parte que ha de satis- ’j 
facer el Estado y lo que es cargo de la i 
Diputación Provincial, en la siguiente ¡ 
forma:
Sueldo legal de la Escueta, 2500 pesetas. J

Diputación, 2000.
Estado, 500.
En las casillas siguientes no habrá de 

consignarse en mugan caso cantidad í 
alguna, puesto que ei Estado no ha de 
lener nunca á su cargo por este serví- ' 
clore tribuciones, aumentos voluntarios, 
premios y adultos, atenciones todas que 
corresponden integramente á las Dipu
taciones Provinciales en ¡as Escuelas de 
Beneficencia. '

En la casilla que dice «Total» deberá 
remitirse únicamente la cantidad anual 4 
total que corresponde pagar al Estado. '1 
En ei ejemplo puesto anteriormente será 
la de 100 pesetas.

En la casilla destinada al haber men
sual debe ponerse la dozava parte de es
te total, en la siguiente el impuesto del 
1,20 por 100 y en la última el líquido 
que resulte.

5 a Guando una Escuela de beneficen- e 
cia sea provista por traslado y pase á 1 
ocupar la vacante un Maestro que antes 
percibía sus haberes en las nóminas del 
Estado, podrán ocurrir dos casos;

1 .® Que el Maestro que vaya á ocu
parla tenga más sueldo del consignado 
en el presupuesto provincial.

2 .® Que tenga menor sueldo.
En el primer caso, la diferencia debe 

sene reconocida en la forma que deter- | 
mina el número 1.® de estas instruccio- | 
ues y su abono debe efectuarse de igual 1 
modo que se dispone anteriormente, j

En el segundo caso, el Maestro tiene 
derecho á percibir, mientras desempeña 
la Escuela de beneficencia á que haya 
sido destinado, el total haber que la 
Diputación consigne como dotación pa
ra la Escuela; en concepto de sueldo per
cibirá el que legalmente corresponda 
por el escalafón y lo demás en concepto 
de aumento voluntario.

Debe tener, por lo tanto, presente el 
Maestro que solicite por traslado una Es
cuela de beneficencia, que cuando sea 
nombrado para ella será también baja 
en las nóminas del Estado y alta en las 
de la Diputación Provincial. '

6 .a Cuando con ocasión de una vacan
te sea un Maestra de beneficencia quien 
pase por concurso de traslado á de
sempeñar una Escuela que no tenga es
ta condición, esto es, que no sea de bene
ficencia, los señores Jefes de las Seccio
nes de Instrucción Pública, al darle de 
alta en las nóminas generales del Esta
do, dispondrán que el Habilitado le 
acredite en las nóminas ordinarias del 
partido su total sueldo de igual modo 
que á los demás Maestros, sin otra alte
ración que la necesidad de hacer constar 
en la casilla que dice «Destino que de
sempeñan, etc.» la siguiente expresión: 
«Procede de la Escuela de beneficencia 
de...-, y la Escuela que ocupe este 
Maestro y su dotación serán siempre 
restadas á las vacantes que correspon* 
dan al turno de oposición.

7 .a Guando cese en las nóminas del 
Estado de acreditarse sueldo por cual
quier causa legal á un Maestro de los 
comprendidos en el número precedente 
que proceda de las Escuelas de benefi
cencia, los señores Jefes de las Seccio
nes provinciales de Instrucción Pública 
del partido en cuya nómina haya sido 
baja el Maestro, deben tener presente 
que su vacante quedara desde luego 
reducida á una p,aza de 1.000 pesetas, 
y éste será el sueldo que deba acredi- 
taise á la misma desde el día siguiente 
á la cesación del interesado.

8 .a Guando por concurso de traslado 
pase un Maestro de beneficencia á ocu
par una Escuela vacante, también de 
beneficencia, no le ponrá ser acreditado 
mayor sueldo que el que tenga consig
nado la vacante en el presupuesto pro
vincial, y habrá de servirla en comisión 
con reserva de su categoría y derechos,

9 .a Guando cese en el desempeño de 
una Escuela de beneficencia el Maestro 
que hoy la tenga á su cargo, la provi
sión en lo sucesivo de la vacante se 
efectuará siempre en el turno de trasla
do, como previene la regla 5.a, ó en el 
de oposición libre, y el Maestro á quien 
le sea adjudicada en este segundo caso 
percibirá el haber que la Diputación 
consigne en sus presupuestos, pero en 
el escalafón general será considerado é 
incluido entre los Maestios de la novena 
categoría.

10 . Guando pase por traslado á una 
Escuela de beneficencia un Maestro qua 
venga percibiendo haberes por el de-i 
wmpeño de una Escuela á cargo del Es*
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tado, su vacante será provista con el : 
sueldo y en la forma que á la categoría " 
en que se produzca la vacante corres- I 
ponda.

11 . Los Maestros que figuren en el ■ 
escalafón general y que desempeñen 
escuelas da beneficencia ó los que en lo ' 
sucesivo las tengan á su cargo, así co
mo los que pasen por traslado de ana 
Escuela de beneficencia á otra que se 
pague con fondos del Estado, deberán 
tener señalada su procedencia en el 
escalafón general en la casilla de ob
servaciones á fin de que pueda conocer
se exactamente su situación y que su 
cese en las categorías del escalafón 
cuando se ocasione no originan sino la 
vacante de un sueldo de 1.000 pesetas,

12 . Para que estos efectos sean posi
bles sin alteración en los derechos ad
quiridos por loe Maestros que tuy figu
ran en el escalafón general, loe qae 
proceden de las Escuelas de beneficen
cia figurarán en el primer escalafón 
que se forme con números duplicados, 
para significar de este modo, que si 
bien tienen derecho á ser incluidos en el 
escalafón con todas sus consecuencias y 
beneficios no ocupan lugar en la escala 
de sueldos que se paga con cargo al 
presupuesto del Estado, puesto que su 
haber se compone de las siguientes 
partidas:
Atientras permanezcan en las Escuelas 

de Beneficencia.
De la dotación del presupuesto pro

vincial, y en su caso
De la diferencia que abona el Estado, 

si ascienden, con cargo ai crédito espe
cialmente destinado y que se destine 
para ello en el presupuesto.
Cuando pasen por traslado á una Escue

la ae Beneficencia.
De la dotación de 1,000 pesetas que 

corresponde á toda Escuela vacante, y 
en su caso

De la diferencia hasta completar su 
sueldo personal, que será abonada con 
cargo al crédito especialmente destina
do y que se destine para ello en el 
presupusto.
Cuando pasen por traslado de una Es 

cuela á cargo del Estado á una Escue
la de beneficencia.
a) Sí tiene el Maestro menor sueldo 

que el consignado en el presupuesto 
provincial de éste.

6) Si tiene más sueldo
Del que consigne el presupuesto pro 

víncial y de la diferencia abonada por 
el Estado como en ios casos ateriores,

13 . Este régimen tendrá la condición 
especial de transitorio y terminará tan 
pronto como sea posible obtener de las- 
Cortes la inclusión de los créditos de las 
Escuelas nacionales de beneficencia, en 
el presupuesto general del Estado.

Madrid, 28 de Marzo de 1913.—Ex Di
rector general, R. Altamira.
Señores Gobernadores-Presidentes de 

las Juntas provinciales de Instrucción 
Pública.

En vista de las consultas hechas á 
esta Dirección General para que se 
determine concretamente la fecha des
de la cual deben comenzar á percibir 
su nuevo sueldo de 1,100 pesetas, los 
Maestros de 825 ascendidos por la Real 
orden de 28 de Febrero último, esta 
Dirección General ha resuelto comuni
car á V. S. que no debe existir en este 
punto duda alguna, puesto que dicha 
Real orden determina de modo expreso 
y terminante en su número 1.° que el 
nuevo sueldo de 1,100 pesetas debe ser 
acreditado á aquellos Maestros desde el 
dia 1,° de abril, y por lo tanto, habrá 
de tener V. S. presente al diligenciar 
los títulos de estos señores Maestros, que 
el número 1,® de los instrucciones de la 
Dirección General insertas en la Gacela 
del dia 18 del actual en su primera dili
gencia, debe considerarse redactada en 
la siguiente forma:

1,® Junta provincial de Instrucción 
Pública de,..

Diligencia: .
D..., Gobernador civil. Presidente de 

la expresada Junta provincial de Ins- i 
trucción Pública, en cumplimiento délo ! 
preceptuado en la Real orden de 28 de 
Febrero de 1913 y Real decreto de 25 de 
Agosto de 1911, y teniendo en cuenta 
que el Maestro D. ... á quien se refiere 
este titulo está comprendido en las ex
presadas disposiciones, mando extender 
la presente diligencia, autorizada con 
mi firma, para que desde luego puedan 
ser acreditados á dicho señor Maestro 
sus haberes á razón de 1.100 pesetas 
anuales de sueldo, que deberá percibir 
desde el dia 1,® de Abril de este año, 
preveniéndose que esta diligencia será 
nula y sin ningún valor ni efecto si se 
omitiere á continuación el cúmplase y 
el Decreto mandando dar la posesión 
por la Autoridad competente, asi como 
la certificación de haber tenido efecto. 
Fecha y firma.

Dros guarde á V, S. muchos años,— 
Madrid, z de Abril de 1913,=E1 Direc
tor general, R. Altamira,
Señores Gobernadores Presidentes de 

las Juntas provinciales de Instruc
ción Pública de todas las provincias, 
excepto Navarra.

(Gaceta 4 de Abril)

Núm, 848 
Gobierno OivU

Minas.—Por cnanto D. Mateo Boech y 
Bosch ha presentado uoa solicitud de Re
gistro de seis pertenencias de mineral de 
hierro con ei titulo de «San Mateo» sitas 
en el pareja nombrado Gacn Veri, pago 
Coma mayor del término municipal de 
andraltx haciendo ia siguiente designa- 
cióo:

Panto de partida, el centro de una era 
existente en dicho sitio Ca*n Veri, A par
tir de éi se medirán sucesivamenie y unas 
á comionación de otras, las dieianciae 
sigaieoíes: 300 metros al 8., 200 ai O, 300 
ai JM. y 200 al E., quedando así cairado 
el perímetro que comprende *as seis per
tenencias que se soLciian; oilemándose 
por el Nortie magnético.

Por tanto, ha dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de ireinea di»a á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten ios que se crean con de
recho á ello, xas reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 4 de Abiil de 1913.
El Gobernador,

Mariano de la Vega laclan i

Núm 849
Minas. —Oon esta fecha he aprobado 

los expedientes de las minas «Paraíso» 
(numero 651) y «Salvador» (número 652), 
mandando expedir sus respectivos lítalos 
de propiedad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que dis
ponen ios artículos 55 y 56 del Reglamen
te general pata el régimen de la Minería.

Palma 4 de Abril de 1913.
El Gobernador,

Mariano de la Vega Inclan

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Invitada esia Corporación á que coope
re en cuanio le sea faoiible ai mejor éxito 
de ia Exposición de productos lácteos que 
1»' Asociact^n general de Ganaderos del 
Reino se propoue celebrar euMadnl du
rante los días 21 ai 26 uel próximo mes de 
Mayo, simultáneamente con el oonouxso 
nacional de Ganados y Maquinarla, por 
medio de ia presente circular se invita a 
todas las eniidades y particulares de ia 
provincia á que concurran á dicho Cer
tamen, adviniéndose que los que deseen 
hacerlo, podrán desde esta fecha hasta el 
día 10 del expresado mes de Mayo pre
sentar en ia Secreiaria de esta Corpora
ción, y durante las horas hábiles de ofici
na, muestras de queso en pieza, manteca 
obtenida por lavado, mezolado, cthoreado,

freses, salada y enlatada; leche eeterelfza- I 
da, aséptica, paetearíz^da, homogeneiza- ' 
da, oondeosada, en polvo, oaseina leoto- 
se y demas que se obtenga por )r  elabo- ; 
ración de procedimientos antigaos ó mo
dernos.

En el caso de qae muchos industriales ti 
(ganaderos ó agricultores) tuviesen ropa- , 
ro en enviar sus productos á la citada Ex
posición por entender que sas quesos ó 
mantecas no sean de superior calidad ó 
inferiores á otros tipos mas perfectos qae 
ee elaboran en otras comarcas, esta Pre
sidencia se cree en el deber de hacer pre
sente qae el fin qae persigne la «Exposi
ción de prodaotoe lácteos» es mostrar á ia 
par qae la grao diversidad de productos, 
la extensión que en España han alcaliza- | 
do su estado industrial y su elaboración y 
por lo tanto sus productos prestaran ’ 
siempre la utilidad de servir de estudio ! 
cooperando al logro de que se corrija la 1 
imperfecta fabricación.

Óada producto debe llevar un tarjeton i 
en el qa» se ex; rese el nombre del pro- , 
pietario, finca y municipio; acompañándo- > 
se, ademas, ana sencilla relación de los 1 
productos que obtienen, chae de ganado 
que suministra ia leoh^ y cuantos datos 
orean convenientes facilitar para mayor 
ilustración.

Los interesados que deseen mas deta
llados informes pueden dirigirse al señor 
Inspector provincial de H'giene peona-ia 
D. Antonio Bosch (calle d¿ Seriflá n.® 23) 
quien por escrito ó verbalmente les facili
tará cuantas noticias puedan interesarles.

Palma 7 de Abril de 1913.-El Presi- 
deote, Antonio Barceló,

Esta Corporación para corresponder á 
ia atenta invitación que le fué dirigida 
por la Asociación general de Ganaderos 
del Reino coincidiendo con los deseos 
que se sirvió exponerle el Consejo pro
vincial de Fomento, acordó por unani
midad eo sesión celebrada el dia 3 del 
corriente, sufragar los gastos de viaje de 
ida vuelta y estancia en Madrid durante 
los días que se celebre en aquella pobla
ción la Exposición ’he iudnatdas léoteas 
anexa al Concurso nacional de Ganados y 
Maqmnaiia agrícola, á tres obreros hábiles 
en la elaboración de mantecas y quesos I 
para que asistan á los cursillos abreviados 
y prácticos que se darán durante los diaa 
21 al 27 del próximo mes de Mayo sobre 
elaboración de productos derivados de la ¡ 
leche, haciéndose la designación median- \ 
te Concurso y con arreglo á las condicio- I 
nes siguientes:

1 .a Los que deseen oblar á este Con
curso deberán ser precisamente naturales { 
de uoa da las islas de Mallorca, Meo orea । 
é Ibiza, extremo que acreditarán por cer- ¡ 
tificación librada por el Juzgado munloi- i 
pal, con referencia á la inscripción de su ; 
nacimiento en el Registro civil.

2 .* Poseer loe conocimientos de ia . 
instruccióü primaria y ser de buena oon- i 
duelas, á cuyo efecto deberán acompañar ’ 
á sus instancias las oportunas certificacio
nes expedidas por la Alcaidía de su res
pectiva localidad.

3 .a Servir ó haber servido en granjas, 
fincas ó fábricas de elaboración de quesos i 
y mantecas, habiendo demostrado aplica- 1 
ción y amor al txabajo; los documentos 
que presenten para comprobar estas cir- 
oustancias deberán ser expedidos por los 
dueños ó fabricantes á cuyas ordenes hu • 
biesen trabajado con expresión del tiem
po que lo hubiesen hecho, habrán de ir 
visados por ia Alcaldía.

4 .a Las instauciaE documentadas po 
drán presentarse en la Secretaria de esta 
Corporación durante las horas hábiles de 
oficinas desde el día siguiente á la publi
cación del Concurso en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia hasta ei 28 del co- 
rnenle.

5 .a La Comisión provincial después 
de expirado el plazo de admisión de soli
citudes y asesorada, si así lo creyese con
veniente por persona técnica, hará la de
signación de un obrero por cada uua de 
las islas de Menorca, Menorca é lona para 
qae asista a los cursillos que motivan este 
Concurso, á expensas de ia Diputación 
provincial.

6 .a La Comisión provincial podrá no 
obgiáotd dejar de hacer ia deiigoación

bien para unas de lea ielee ó para les tres 
si á su juicio esí procediere. Advírtiéadoeq 
que en el primer ceso de esta circuneten- 
cías no acrece el derecho de las otras islae.

7 .a Sí dejaren de presentarse concar. 
sanies de una de las islas los naturales de 
las otras no podrán tampoco aspirar ó que 
se les designe por aquelias,

8 .a ELcha la designación se comnni. 
cará inmediatamente al interesado, por 
conducto de la Alcaldía, si no residiere 
en esta Capital; y con la debida oportool- 
dad le será notificada la f^cha en que hay» 
de emprender el viaje, hac'éodosele hg 
indicaciones que se orean convenientes.

9? Cada uno de los designados tan | 
pronto como regrese de Madrid debeiá 
ponerlo en conocimiento de la Diputación | 
Provincial.

10 .a Esta Corporación se reserva el 
derecho de imponer á los ooncureanles 
que resulten designados, la obligación de 
dar en una de las poblaciones de la ie!i 
de donde aquel sea natural, y qae la Dl< 
putación designará oportunamente, una 
conferencia ó explicación de lo que en el | 
cursillo á que asieta hubiese visto y apren* 1 
dído.

Paluja 7 de Abril de 1913.- El PresL I 
dente, Antonio Barceló.

Num. 858
Extracto de los acuerdos tomados eo li 

sesión celebrada poi la Exma. Diputa
ción provincial el dia 25 de Febrero 
de 1913.
Bajo la presidencia del limo, 8r. Don 

Antonio Barceló y Bosch, y con la asis
tencia de los Sres. Sareda, Alzína, Socias, 
Estadas, Alcover, Feliu, Amer, Armen- 
gol, Hileras, Pou y Morales, se aprobó el 
acta de la sesión anterior y el extracto de 
los acuerdos tomados en la misma sesión 
qne debe publicarse en el Bo l e t ín  Of i* 
c ia l .

Se dió lectura de un diciámen emitido i 
por la Comisión de Fomento, en vista de 
de una R. O. dictado por el M-ntsterio de . 
Instrucción Pública y Bellas Artes, de- ! 
clarando que para que la Escuela Normel 1 
de Maestras de esta provincia sea elevad* 
á la categoría de Superior precisa que la 
Diputación provincial contraiga el coto- 
promiso de reintegrar al Estado los g^- 1 
toa que dicho centro docente produzcan. 
Y de conformidad con lo que en el mis
mo se propone se acordó por unanimidad: 
l.° Mcnifester al Exmo. Sr. Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Artes qae 
deseando esta Corporación provincial qM 
la Escuela Normal de Maestres de esta 
provincia sea restablecida á la categoría 
de Superior que tenia antes de dictarse el 
R. D, de 22 ae Julio de 1912, con I»8 
condioiDnes que determina el anículo H I 
de la vigente ley de presupuestos, 86 
compromete á reintegrar ai Estado loa 
gastón que la referida Escuela produzca- 
-—2.° Dirigirse al Exmo. Ayuntamiento de 
esta Capital interesándole acuerde piopot' 
oionarieb ¡ocal en que habrá de instala** 
se la Escuela Normal de Maestras de B*' 
loares.

De conformidad oon lo propuesto p01 
la Comisión de Gobernación, en vieH d8 
‘os recursos interpuestos por D. Joa° 
Vanreil vecino de Binen y D. Franciaco 
Crespi Niell y D. Juan Fio! Conoej»188 
del Ayuntamiento de dicha villa en ala®' 
da de acuerdos de la expresada Cop 
poración municipal referentes á la eX* , 
olusión é inclusión de nombres en el P®' 
drón de vecinos, se acordó por uneDiD3,1' 
dad reclamar del Alcalde de SineD 
tificación en la que se hega constar i» 
ma y fecha en que se notificó á los reOlP 
rrentes los acuerdes contra que ee a 8®°'

Se aprobó ¡a distribución de fooo0, 
para el pago de las obligaciones del P1®' 
supuesto provincial, correspondíeDiefl * 
mes de Marzo. (

Se acordó conceder, en concepto de *0 
cas, á D.a Antonia Pon y Maírata Vio® 
úe D. R moa Morey Practícame de Cú 
jia que fué del Hospital provincial 1» c,.a 
tidad de 200 pesetas; y á D.a Ad ío D 
Genesta viada de D. Juan Más Garre!®8 
qüu fué de la Gasa de Misericordia 1® 
100 pesetas cuyas sumas deberán 
ee con cargo al capítulo de impr»^1 
del presupuesto vigente. jg

Se emeró de d d oficia del Aloeid8 0
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Mehón pariicipendo qas aquel Ayun- 
limiento en see ón cíiebrada el día 19 
del actual acotdó contrata- en pública 
gübaeia ha otrae de mejora del local que 
ocupa el instituto General y Término de 
dicha ciudad.

A propuesta del Sr. Presidente se acor
dó encarg&r ai Arquitecto de provincia 
forme loe püegoa de condiciones para 
abrir uo concurso pare la instalt-ción en 
el Palacio proviacial de calefacción cen
tral mediante agua caliente.

De conformidad con lo propuesto por el 
mismo Sr. Presidente y en uso de ja fa- 
cullad que á ia Diputación concede ei 
ariículo 60 de su ley orgánica se acordó 
prorrogar el presente periodo esmestrai 
por una sesión mée.

Y se levantó la eesión^
Paima 3 Abril 1914.-El Presidente, 

Antonio Baraeló.

Num. 856
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto ei día 31 de Marzo próximo 

pasado, con ¡as formalidades de costum
bres, el cepillo en que se depositan Jas 
limosnas ofrecidas por los üeies ai Santo 
Grieto de la Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincial, y practi
cada su recuento resultó contener la can- 
lidad de 851*90 pesetas depositada du
rante dicho mes,

Palma 2 de Abril de 1913,—El Vice
presidente, Enrique Surada.

Núm. 859
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva sos cuo

tas contributivas, dentro el plazo volun
tario, vatios propietarios de fincas urba- 
nae, en ei ensnnche de esta ciudad, cuya 
relación de deudores esm de manifiesto 
en esta oficina, he dictado contra los mis
mos providencia de primer grado de 
apremio, según dispone el art. 50 de la 
Instrucción de procedimientos, podiendo 
satisfacer la cuota y recargos durante los 
cinco primeros dias á ia publicación de 
ésta en el B. O. como preceptúa el artí- 
calo 52 de aicha Instrucción.

Pa*ma 4 Abril 1913.—E¡ Tesorero, I 
Fernando aei Río,

Núm. 842
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaidía m xazóu social Carboneli Mir y 
bompeília pidieado permiso para instalar 
Qq motor eléctrico de medio caballo de 
luezza eu la casa número 6 sita en la calle 

las Teresas destinado á dar movimien
to á una bomba, á tenor de lo prenido en 

disposiciones Vigente s, se anuncia al 
Publico que ei expediente se hallará de 
^Qifiesio en la Secretaria de este Exce- 
eutUisno Ayuntamiento, por espacio de 

diae, couthdos desde la publicación de 
e9Cd anuncio en ei B. O, de esta provin- 
CIB) á efectos de reclamación,

raima 3 de Abril de 1913.—El Alcal- 
Qei Antonio Pon,

Núm, 843
^omento.— Habiendo acudido á esta 
^Idia D, José Forteza Rey pidiendo 

^ra:ii8o para inecaiar un motor eléctrico 
medio caballo de fuerza en la casa 

sita en la cano de las Monjas 
tÍQado á la elevación de aguas, á tenor 
10 prevenido eu las disposiciones ví- 

mee, se anuncia al público que el expe
* se hallaiá do manifiesto en la Se- 

pQratía de 66,8 E*01110' Ayuntamiento, 
Dnht9í)aoío de 16 días, com&dos desde la 
Q6 úcación de este anuncio eu el B. O. 
eióu8ta provÍDOi“» 6 elfiotoi de reclama-

3 de Abril de 1913.—Ei Aloal- 
"• Antonio Pon.

Núm. 844
A¡QJlancA6' —Habiendo acudido á esta 

Gabriel Buadas en súplica de
46 d*l8° paitt lüelalw en i» oasa número 

8 iá calle letra S, del piano de Ensan

che (Son Sufieret), dos motores eléctricos, 
uno de medio caballo ce fuerza y otro de 
uno; cuya fuerza se destina al movimiento 
de aparatos propios de la industria de la
tonería y en cumplimiento de lo que pre
vienen las Ordenanzas Municipales en su 
artículo 392, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretada del Ayuntamiento de esta Ciu
dad, á efectos de reclamación por espacio 
de quince dias, contaderos desde la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Palma 2 de Abril de 1913,—El Alcalde, 
Antonio Pon.

Núm. 857
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Exorno, Ayuntamien
to en sesión de 31 Marzo último las reglas 
de recaudación para la cobranza del Im
puesto Cédulas personales del aflo 1913 
se publica en ei B. O. para conocimiento 
da los Sres contribuyentes.

le* El padrón de 1913 quedará ex
puesto ai público por espacio de quince 
días en las oficinas de recaudación calle 
de Barga núm. 4 á contar desde el dia de 
la presente publicación.

2 * La cobranza voluntaria se abrirá 
en quince de Mayo próximo y terminará 
en quince Agosto también próximo.

3 .* El recaudador acopiará los datos 
necesarios para comprobar la certeza de 
las declaraciones de los vecinos en cuanto 
á cuotas de la contribución que figuren ¡ 
en los repartos, alquileres de las fincas que I 
habitan y haberes que se perciban, expi
diendo las cédulas con arreglo á la claee 
que realmente corresponda.

4 .a No se expedirá ninguna cédula á i 
los cabezas de familia sin que adquieran 
en el acto las correspondientes á indivi- 
dúos de la misma familia obligados á 
tomarla.

Palma 4 Abril de 1913 —El Alcalde, < 
Amonio Pon. 

—
Núm. 860

AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA 
Lista definitiva de Señores Concejales y 

mayores contribuyentes con derecho 
á la elección de Compromisarios para 
Ja de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Sebastian March Estelrich 

Pedro Juan Pastor Femenia 
José Valla Fuster 
Miguel Monjo Fluxá 
Mateo Fió Cifre 
José Cañeras Ferriol 
Bartolomé Bassa Galmés 
Juan Fió Monjo 
Amonio Ordinas Oliver 
Feliciano Fuster Molinas 
Martin Alóa Ribas 
Bartolomé Pereiló Alós

Mayores Contribuyentes
D. Mateo Muntaner Maleada 

José Monjo Roca 
Miguel Aiós Grimalt 
Baztpiomé Mora García 
Juan G^rau Tous 
Guillermo Morey Galmés 
Juan Oidmas Paamr 
Jaime Planas March 
José Garau Tous 
Martin Domingo Ferrá Fluxá 
Pedro Juan Alós Fluxá 
Barnardó Fluxá Garau 
Bartolomé Catan Tous 
Salvador Pifia Fuster 
Baltasar Santandreu Tous 
Juan Match Estelrich 
Cristóbal Gioart Más 
José Ribas Frontera 
Miguel Juan Femenia 
Joaquín García Fuster 
Feliciano Fuster Miró 
Guillermo Más Masquida 
Antonio Pifia Forteza 
Salvador Pifia Pifia 
Miguel Roca Ribas 
Antonio Fió Monjo 
Pedro Malonda Santendreu 
Pedro José Ordioas Fornés 
Cristóbal Taulei Capó 
Guillermo Tuus Serta 
Ju*n Edielrich Molí 
Antonio Rubí Bsteírioh

I D. Migel Garau Malonda
Guillermo Alós Alós 
Pedro José Font Capó 
Pedro Pereiló Gelaberi 
Eateban Ribas Pastor 
Antonio Pereiló Alós 
Juan Molí March 
Gabriel Molí Garau 
Salvador Pifia Agüitó 
Miguel Capó Amengua! 

j Pedro Juan Fornés Tous
Juan Estelrich Alós 
Estebno Ribas Cladera 
Juan M-i’-ch Ondinas 
Jaime Cladera Fornés 
Juan Fornés Tona

Sania Margarita 31 de Marzo de 1913. 
—El Alcei le Sebastian March, —El Se
cretario, Guillermo Santandreu.

Núm, 2127
I AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Aysniamienio y Junta Municipal 
durante el tercer trimestre del afio 
1912.
Sesión ordinaria del dia 1,° de Julio, 

—Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
y se acordó: La aprobación de un expe
diente sobre la ausencia de un hermano 
del mozo Bartolomé Pol Bibiioni. Contri
buir con cierta cantidad como socorro á los 
heridos de Melília, y con el producto de 
¡a cuestación pública, entregar ambas á 
la Secretaría de la Junta de Damas Doña 
Ramona Hernández de Surada. Solicitar 
de la Exorna. Comisión provincial los 
gastos de lactancia de un nifio gemelo 
hijo de un vecino de ésta. Pagar un so
corro de Baneficencia. Autorizar al Sefior 
Alcalde pera que disponga y ordene la 
celebración de los festejos de 8. Jaime, 
Aprobarla distribución de fondos para 
el presente mes. Aprobar la relación de 
las operaciones verificadas por el Apo
derado de este Ayuntamiento durante el 
2.° trimestre de 1912; y se levantó la se
sión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se aprobó 
el acta de la sesión anterior, y se acordó: 
Aprobar los extracto de los acuerdos to
mados por es Ayuntamiento y Junta Mu
nicipal durante ei 2.° trimestre de 1912, 
Aprobar la dimisión del Sepulturero y 
el nombramiento hecho á favor de Juan , 
Fuliana. Sufragar los gastos para que un 
vecino pobre pueda tomar los baños ter- , 
males de San Jutm de Campos, Conceder 
un permiso para obras; y se levantó la 
sesión. j

Sasión del día 15,—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior, y se acordó: Cum- 
plímantar las circulares administrativas, 1 
Pagar dos cuentas por reparación de oa- ' 
minos; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 20,—8e apro- í 
bó el acta de la sesión anterior, y se j 
acordó: Conceder un permiso para obras. í 
Nombrar un comisionado para la entrega | 
de mozos en Caja: y se levantó la sesión, i

Sesión ordinaria del dia 27.—Se apro- : 
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Conceder dos permisos para 
obras. Pagar un socorro de Beneficencia; 
y se levantó ia sesión.

Sesión ordinaria del dia 3 de Agosto. 
—Se aprobó el acta de la sesión anterior, 
á se acordó: Aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes. Pagar una 
cuenta por trabajos de herrería; y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: El pago de una cuenta por en- 
cuadernacioues; y dos por gastos de las 1 
fiestas de 8, Jaime. Conceder un permiso 
para obras. Fijar al público por quince 
días el prepuesto ordinario pora 1913; y , 
se levantó ía sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó el acta de ia sesión anterior, y se 1 
acordó; El cumplimiento de la eorrespou- r 
dencía oficial, Pagar dos cuentas por } 
Beneficencia. Adquirir una Romana y # 
recomponer las existentes. Cegar ó te- i; 
rrrpienar el pozo de la Coma; y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se apro- ¡' 
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: El pago de una cuenta por la ■ 
adquisición de una Romana; y se levantó 1 
)a lesión,, I

Sesión ordinaria del día 7 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior, y se acordó: El cumplimiento de 
la correspondencia oficial. Aprobar la 
distribución de fondos para el presente 
mes. Pagar una cuenta al Sr. Inspector 
provincial de Sanidad por una vieita de 
inspección girada en ésta. Pasar las 
cuentas municipales de 1910 á la Comi
sión respectiva para su dictamen. Adhe
rirse á una exposición promovida por la 
defensa Social; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Ei cumplimiento de la corres
pondencia oficial. Fijar las cuentas mu
nicipales de 1910, Subsanar un error 
observado en el libro de ingresos de 
1911. Pegar una cuenta por servicios 
municipales. No imponer recargo muni
cipal alguno sobre las cédulas personales 
de 1913. Pedir ciertos datos á D.* Mar» 
garita Baile para poder resolver una ins
tancia qua presentó; y so levantó la ie« 
sión.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y so 
acordó: Aprobar ei padrón de cédulas 
personales para 1913 y exponerlo a! pú
blico. Adquirir un libro registro de defun
ciones para el Juzgado municipal. Pagar 
una cuenta por recomposición de cárni
cos, y otra por Beneficencia, Construir 
una acera en la calle de la Cruz y otra 
en la del Saco, Solicitar de la Excelen
tísima Comisión provincial el pago de 
los gastos de lactancia de un niño gemelo 
hijo de un vecino; y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: El pago do una cuenta por efec
tos timbrados; y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 12 de 

Septiembre,— Se aprobó el acia de la 
sasión anterior, y se acordó; Desestimar 
dos instancias presentadas, pidiendo que 
se consignen nuevas cantidades en el pre
supuesto para 1913, Aprobar el presu- 

: puesto ordinario para 1913 y remitirlo á 
i la aprobación de Exorno. Sr, Gobernador 

Civil de la provincia; y se levantó la ss- 
sión.

Sesión del dia 14 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior, y se 
acordó: Recurrir en alzada ante el Lustri- 
simo Sr. Delegado de Hacienda en contra 
de cinco acuerdos del Sr. Administrador 
de Propietarios é Impuestos. Comunicar 
á la Administración de Propiedades é 
Impuestos que el único medio de exacción 
de los cupos de Consumes para 1913, 
es el reparto vecinal; y se levantó la se
sión.

Sesión dia dia 28 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta anterior, y se acordó recu
rrir en alzada ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en contra de siete acuerdos 
del Sr. Administrador de Propiedades é 
Impuestos; y se levantó la sesión.

Binísalem 30 de Septiembre 1912.— 
El Alcaide, Francisco Nicoiau,—El Se
cretarlo, Bernardo Ribas.

El precedente extracto fué aprobado por 
el Ayuntamiento en la sesión celebrada el 
díá diez y nueve del actual.

Binísalem 20 de Octubre 1912.—Ei Se
cretario, Bernardo Ribas.

Núm. 2486
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Noviembre de 1912,
Sesión ordinaria del dia 2.—Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó aprobar la venta en pública subas' 
ta de varios lotes de tierra por la cantidad 
de veinte y dos pesetas veinte y cinco 
céatlmoa y que su producto ingrese en laa 
^a 88' ™uni0iP61eB- Se acordó la distribu
ción de fondos del corriente mes. Se epro- 
be. el extracto da los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento durante el mes de 
Uctnbre último. Se acordó eliminar de 1» 
bata de la redención de la prestación per
sonal correspondiente al actual afio do 
1912 los jornales de Juan Gínart Llilerae 
por figurar indebidamente en dicha lista 
por tener mas de asienta afios.

Sillón ordinaria del di* 9,-Se leyó y

M.C.D. 2022



?4dio Mae Suñor, mayót de edad, bato- í 
al de éai», de ignorado paradero, á fia de 
jue sea condenado al pago de trecientas 
•eseus é interesas vencidos; y en provi- 
léñela de esto fecha se ha señalado para 
a celebración de juicio el día quinen del f 
ictual á las once, previniéndole ai deman
dado comparezca con las puebras de qus 
nteote valerse b*jo ape cibimisuto on otro t 
aseo de s-guir e: juicio en su rebe d a,

Y para que sirva do notificación y olla- I 
cióo al demandado, se libra la presente en ) 
Campos á se s Marzo da mil novecientos • 
trece.—Miguel Pocovi.—Auto mi, Miguel ? 
Sala, Secretario Suplente.

Núm. 861
D. Martin Riumbuu Latcano, Secreta* 

rio del Juzgado municipal de la vula 
deStneu, partido de Inca, provincia 
de las Baleares.
Ceitifico: Que en el jacio de faltas que 

se dirá ha recaído la Biguiante semencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice asuseEn la villa de Sisea á diecisiete . 
de Febrero de mil novecientos trece; vis- • 
to y oido el juicio de faltas que antecede : 
por el Tribunal municipal de éste térmi
no formado por los Señores Adjuntos 
D. M gue! Crespí y Gayá y D. Bartolo
mé Rnai y Pona, con la asistencia del 
Sr. Fiscal municipal sapiente D. Pedro 
An caio Matisanet 0¡rer, bajo la Presi

, deuci* dui Sr. D. Francisco Gaciaa Olí-
Vei, Juez LüuüíUipai bUpíünta de ¡a mis 
ma, sobre juegos prohibidos, en virtud 
de lo acordado por ei M. I. Sr. Juez de 
loenucción del partido on ei auto de 
inhibición de fecha veintiséis da Noviem
bre último y aprobado por la Excma. Au- 
diencla provincial, contra Sebastián Lé
rida Expósito, casado, de 44 años de 
edad, impresor, natural de Felauitx y 
vecino de Inca, con instrucción y sio au 
tecedentes penales, y Miguel Torres Es
teban, apodado Valenciano, también ca
sado, de 42 años de edad, con instruc
ción y sin antecedentes penaiee, que tuvo 
su domicilio en la ciudad de Puma, hoy 
en ignorapo paradero, y=l.° Resudando 
etc. etc.—Vistos ¡os arhcuios 504 del có
digo Penal, demás concordantes, ies cita
das disposiciones legales y demás de 
aplicación en el presente caso, y el dic
tamen del 8r. Fiscal municipal de con
formidad con é =Fallamos por unanimi
dad: Que debemos condenar y condena
mos a Miguel Torres Esteban, apodado 
Valenciano y á Sebastián Lérida Expó
sito, á la pena de oiuco pesetas de multa 
á cada uuo de ellos la que deberán hacer 
efectiva dentro ei término de tercero día 
en papel de pagos al Estado, debiendo 
sufrir caso de insolvencia el arresto sub
sidiario á razón de cíooo pesetas por dia, 
y, además, por mitad al pego de las cos
tas de¡ procedimiento. Se decreta ei co
miso de ios instrumentos objeto de la fal
ta, que obran en el Juzgado de instruc
ción del partido y oportunamente dése 
cuenta a ia Superioridad del presente fa
llo. Y atendida ¡a rebeldía de los referi
dos denunciados, puoiíquese el encabeza- 
míenlo y parte dispositiva de esta senten
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Asi por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando en primera instan
cia, lo pronunciamos, mandamos y firma* 
mok=É. Gacia6=MigG'espí=Bsrio- 
lomé Reai=Pedro Ma88anei==Kabncado 
=Puülioacióu=Leiaa y publicada ha 
sido la anteiloi sentencia por ti 8r. Presi
dente del Tribunul que la ha dictado es
tando celebrando audiencia pública el 
mismo dia de su fecha, doy fé^eRiumbau, 
Secretario=RuDricado=» Y, en cumpli
miento de lo acordado, libro la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, á fin de que eirvu de 
notiticeo.óu en forma á los condenados 
Miguel Torras y Sebastián Lérida, visa
da por ei Sr. Juez municipal suplente, 
firmada y sellada con el que autoriza este 
Juzgado, en Smeu á cuatro de Abril de 
mil ooveoiimios treod.—V.° B.°—Fran> 

; cisco G»cias. —Martin Riumbau, Srio.

Núm. 826 
REQUISITORIA 

! Meirata Bannasar Juan, hijo de Juan y 
. de Catauna, natural de Selva (Baieaiee),

aprobó el acia de ia séeióü tnierior. 8e i 
acordó cumplimaütar eo todas sos partes i 
las Giroolares de la Adinioisiraoión de i 
Contribuciones deeste provincia que hacen i 
referencia á la forinación de los repartos । 
de la Contribución Territorial sobre ia I 
Xlqneza Rústica, Pecuaria y Urbana ami
llaradas para el próximo año de 1913 y 
que se proceda inmediaumente a ¡a con- 1 
facción de dichos doonmemos.

Sesión ordinaria del día 16,—Se leyó y 
aprobó ei acta de la sesión anterior.—Se | 
acordó ^propuesta del Sr. Presidente y i 
por unanimidad lo siguiente: 1,° Hacer I 
constar en acta el profundo pesar de este l 
Ayuntamiento por ei fallecimiento del 
Exorno. Sr. Presidente del Concejo de 
Ministros D. José Canalejas, motivado ( 
por ei atentado comalido contra su paraO" 
na el 12 de ios corrientes; y protestar 
enérgicamente por tan inicoa agresión. 2.® 
Levantar la sesión en Señal de duelo, 3.° 
Comunicar la protesta de este Ayunta
miento al Exorno. Sr, Gooernador Civil 
para que se sirva transmitirla al Gobierno . 
de 8. M.

Sesión ordinaria del din 23.—Se leyó y | 
aprobó ei acta de la sesión anterior.—Se í 
acordó aprobar los repartos de ia riqueza 1 
rústica, pecuaria y urbana de este lérmino 
municipal correspondiente al próximo año . 
de 1913 y exponerlos al público por ocho 
días hábiles á efectos de agravio y autoii- * 
zar ai Sr. Presidente para que después loe 
curse eu el modo y forma que se hada 
prevenido para su ueiiuitiva aprnbac.ón. 
Se acordó retirar ¡a autorización que ee 
concedió a Antonio Quetgla Cursach to
cante ai agua de la cañería pública en 
vista de ios abusos comeados y que se le 
coite el tubo de empalme que conduce ei 
agua a su casa n 0 42 de la calle de Pua 
put. Se acordó abrir nuevamente los grifos 
de paso que conducen el agua a domi
cilio.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se leyó y 
aprobó el acia de ¡a sesión anterior. Se 
acoxdó que ¡os peones camineros con el 
auxilio ae la prestación personal procedan 
á la recomposición del camino vecinal de 
Son Servara.

Arta 7 de Diciembre de 1912. -El Se
cretario, Rafael Sard.—V.° B.° —El Alcal
de, Lorenzo Toas.

Núm. 850
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la píesonte cédala que se expide en 

concepto de edicto y en conformidad a ic 
prtscilbo en ei articuio 528 de ia ley de 
Enjuiciamiento CiVii se empieza por se
gunda vez a Miguel Mas y Escatrer de 
ignorado paradero y oaso de haner falle- 
ciuo, a sus herederos y causa-habientes, 
también de residencia uesconociua, para 
que en el término de cmoo días improrro
gables, a contar desde el siguiente ai en 
que esta cédula se publique en ei Bo l k - 
TIN Of ic ia l  de esta provincia, comparezca 
y se personen eo forma en ios autos juicio 
declarativo de mayor cuantía que contra 
eLos ha interpuesto en este Juzgado de 
primera instancia de este partido de Ma- 
nacor el procurador D. Antonio Jaume 
en nombre y virtud de poder de Juan 
Baiiester y Llaneras vecino de Porreras, 
Boore cumplimiento de contrato de venta, 
á favor do éste, de la casa y corral numero 
cinco de ia calle de Oraii de la vilia de 
Porreras pues así quoda dispuesto por di
cho Juzgado en providencia oe hoy dicta
da a solicitad de la represemación de au
tos. Se previene á ios demandados que su 
falta de personación en dichos amos eu el 
expresado término de cinco días para que 
se Íes hace este segundo llamamiento, íes 
parará ei perjuicio a que húmete lugar 
en derecho.

Manacor tres ue Abril de mil novecien
tos trece. —Antonio Oorador.—V.° R.°— 
Ei Juez de primera luetaucia, Fernandez 
Orbeta.

Núm 655
Dou Miguel Pocovi Prohens, Jue^ Mu

nicipal de la villa de Campos, provincia 
de las Baleares.
Por el presente edicto bago sabor: Que 

por Francisco Obrador Lladó, casado, ta
bernero, vecino de esta villa, se ha ínter- 
puesto demanda de juicio verbal contra 

de estado eoliéto, profesión dependiente, j 
de 21 años de edad, estatura regular, se 
ignoran sus señas personales y partícula- ' 
res, domiciliado últimamente en Inca, se 
supone se halla en Buenos Aires, proce- ■ 
sado por falta de incorporación á filas; ; 
comparecerá en plazo de treinte días ante 
el Jaez Instructor del Ri.gimíento lofen- 
teria de I jo » o.® 62, segundo Teniente 
D. Luis Oalero Mo ma, restdeui* en 
laca,

loca á 1.® de Abril de 1913.—Ei segun
do Teniente Jaez Inetraotor, Luis Calero, !

Núms. 823 y 824
DEBITOS POR CANON

SOBBE ALMADBAVA8

3.° Semestre 1912
Don Antonio Balanzat Odver, Agente 

ejecutivo de contribuciones é impues
tos de la Zona de Ibiza.
Hago saber; Que en expediente ejecu

tivo que inetruyo por débitos del citado 
coneepto, se ha dictado con fecha 1.® de 
Abril la siguiente

Providencia: Ultimadas las diligencias 
de embargo, tasación y depósito de loa 
bienes semovientee trabados al deudor ' 
D. Federico Carbó sin que éste baya ea- : 
lítifecho eu débido procé lase á la venta de 
aquellos en púb-ica subasta, señalando 
para la misma que ae celebrará bajo mi 
presidencia el dia doce del corriente á las 
nueve de la mañana, en el punto deno
minado la Sabina en la lela de Formente- 
ra, siendo postmas admisibles en la su
basta, ¡as que cobran las dos terceras par
tes del tipo de tasación; y si transcurrida 
una hora no se presentase postor ofreoien 
do aquel Upo, se admitirán en el plazo 
de otra media hora las que á juicio del 
Agente sean aceptables.

Notifiques^ esta providencia ai deudor 
y al depositario y anúociese al público 
por medio de edictos y en ¡a forma usual 
del país.

Enseres y objetos que se subastarán
Peeeixi

Uoa bmbarnación con cubierta 
denominada «Fragata» de doce 
metros. • 800*00

Otra de iguales dimensiones 
llamada «Batel». . 300*00

Oirá sin cubierta nombrada 
«Mojñira» de nueve metros con 
seis remos. • 300*00

Otrn denominada «Bordona!» 
de nueve metros con seis ramos . 300*00

Otra llamada «Falucho de copo» 
de siete metros con seis remos. . 225*00

Otra nombrada «Barquilla» con 
cuatro remos de seis metros. . 100*00

Tres totes viejos de distintos 
dimeoeines. • 100*00

Veinte y cuatro calabrotes de 
esparto á diez pesetas uno. , 240*00

Treinta y cuatro anc as de híe- 
; rro de varias dimausiones. . 1500’00

Veinte calabrotes de coco á 
oaarenta pesetas uno, . 800*00

Diez vetas y una tita de es
parto. « 30*00

Un matador de cáñamo de me-
1 día vida. । 150*00
j Otro id. id. más viejo. . 75'00 
i Dos redes llamadas puertas de 
i copo, • 100*00

Un cuerpo de Almadrava de 
esparto. • 400*00

1 Dos trozos red de esparto para 
cola. . HO‘00

1 Un copo de esparto. . 250*00
Giro id. más viejo, . 25*00

j Tremía y siete cordeles de es- 
| parto. . 74*00

Unos veinte quintales de cor- 
í cho quemado, . 40*00
¡ Seis cuadernales de distintos 
- dimensiones. , 25*00

Cien tiras de esparto. . 80'00
í Dos piezas red de cáñamo de- 
í nominadas «Cielos», . 600*00
i Uoa caldera de hierro. . 10*00
t Una id. de cobre, . 26'00
] Cuarenta y ocho trozos de oa- 
| ble de hierro. . 80'00

Seis trozos del mismo mental
I viejos. . 50*00
1 Veinte y cuatro parales de ma- 
i dexa, • . 12*00

PeeeUi
Ocho baldes. . 12*00
Ocho achicadores. . 4*00
Ciento cuarenta serones de es

parto. . 70*00
Seis vicheros. . 3*00
Cuatro barriles. , 12'00
Lo que so anuncíe en complímiento del 

art.0 83 de la I >otruccióu Ce 26 de Abril 
de 1900, para que liegos á couuGÍuHento 
del público,

Ibiza 1,® de Abril de 1913.—-El Agen
te, A. Balanzat.—V.® B,®—El Arreadle 
tirio, Bartolomé Mír,

Núm. 845
CONTRIBUCION RUSTICA

Mo de 1905 al 1912
D. Juan Gaflellas y Coll, Recaudador eje

cutivo de contribuciones Subalterno
de la 2.* Zona de Palma.

Hago saber: Que en el expediente qae 
instruyo por el concepto y período expre
sados, he dictado, con facha diez y siete 
de Marzo de 1913 la siguiente:

«Providencia.—No habiendo Baiiefecbo 
los deudores que á continuación ae ex
presan ene descubiertos, ni nodido rea* 
fizarse los mismos por el embargo y ven
ta de bienes, muebles y semovientes, 86 
acuerda la enajenaotóo en pública subes* 
ta da loe inmuebles pertenecientes á cada 
uno da aquéllos deudores, cuyo acto se 
ve ¡fioará bejo mi presidencia, el die 12 
de Abril de 1913 á as diez en Scmta Ea* 
gañía Plaza 2 siendo poatu.-as admisibles 
les qae cubran dos terceras partos de li 
capitalización

Noüfíqaeed esta providencia á los dea
dores y acreedores hipotecarios, en b u  
caso, y aoÚQCleee ai público por medio de 
edictos en las Cesas Consistoriales y por 
loe demás medios usuales en la localidad.-

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; adviniendo pava cono
cimiento de los que desearen tomar parle 
en la subesta anunciada y en cumpiimieo* 
to del art. 96 de la Inst acción de 26 de 
Abr 1 de LbOO:

1 .® Qae loa bienes trabados y á cay» 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguieate relación:
Nombres de los deudores, y nombres^ si

tuación y cuóida de ¿as fincas embar* 
gadas que se ponen á la centa.
Miguel Compañy Garau.—Uaepíezads 

tte ra situada en el término de Santa En* 
genia, denominada !a Torre ó la Garrig» 
de Mult, de cabida un cuartón sesenta f 
ocho destres 29 áreas 82 centláteas, qa9 
linda por Noria Cristóbal Bibiioni, p°r 
Sur Magdalena Gelabert y Antonia Cap®’ 
liá, Edte Juana 31.6 Oüver y Oeste Jo»0 
Botte, su oapítsiizacióii 174 pesetee, v»' 
lor para la subasta 116 id,

2 .® Qae los deudores ó sus canea-bs' 
bientes, y loe acreedores hipotecarios 0° 
su caso, pueden librar las fincas hasta i* 
momento de celebrarse la subasta, pag|D' 

¡ do el principal, recargos, costas y dem48 
’ gastos del proctdímieuto, 
' 3.® Qae los iliulos de propiedad ®
¡ los inmuebles están de manifiesto en e8*; 
* oficina hasta el día de la celebración ° 

aquel acto, y que ios licitadores deberá 
conformarse con ellos y no tendrán der»' 
cho á exigir ningunos otros.

4 .® Qae será requisito indispenesbl । 
• para tomar parte en la subasta, que 
: licitadoiee depositen previamente eD 1 

mese de la Presidencia, el 5 por 100 d
1 valor líquido de ios biene» qu<j ioleD16 
i rematar.

5,® Que ea obligación del remsteDe¡ 
entregar en ei acto la diferencia unir® 
importe del depósito constituido y Pre 
de la adjudicación; y

6.® Qud ei hecha ésta no pudiera 
timarse ¡a venta por negarse el adjud*0 
iario á la entrega del piecio del 
se decretará la pérdida del depósito- 
ingresará eu las arcas del Tesoro

En Saata Eugeala á 17 ae Ma-®0 
1913. -Ei Recaudador, Juan Ceñ®*1*0,

PA LM AEs o u k l a  -Tipo o b AFIú *
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